
te al de su notificación o publicación, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala competente de lo Contencioso-Administra-
tivo, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de
reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente el recurso de reposición o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo, y todo ello
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera inter-
ponerse. No obstante, en el caso de tratarse de ad-
ministraciones públicas se podrá acudir al reque-

rimiento previo previsto en el artículo 44 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de
octubre de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES,

Juan Ramón Hernández Gómez.
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